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SECRETARIA:  

A Despacho del señor Juez el presente proceso Verbal, informándole 

que se recibió escrito de la parte demanda contestando la demanda 

y proponiendo excecpiones de mérito. Provea. 

Cali, abril 8 de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY. 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 

Cali, abril ocho (8) de dos mil veintidós (2022). 

Interlocutorio No.338 

 

Radicación No.76001-31-03-013-2021-00365-00 

 

Evidenciado el anterior informe secretarial, AGREGUESE a los autos 

el escrito presentado por el mandatario judicial de los demandados 

LUIS FERNANDO GARCÍA AGREDO Y SPECIAL SERVICE 

FRONTIERS SAS, para que obre y conste. Una vez proveído sobre el 

llamamiento en garantía se le dará el trámite pertinente.  

 

Conforme lo dispone el Inciso 2º del artículo 301 del Código General 

del Proceso, téngase notificado por conducta concluyente a los 

citados demandados del interlocutorio No.1430 de noviembre 22 y 

diciembre 2 de 2021, mediante el cual se admite la demanda y se 

aclara el auto a partir del 1 de abril hogaño, fecha en la que contesta 

la demanda y ejerce su derecho a la defensa. 

 

RECONOZCASE personería al Doctor YUZETH OSPINA 

GONZÁLEZ, con tarjeta profesional No.89.460 del C.S. de la 

judicatura para que actúe en calidad de mandataria judicial de la 

parte extrema pasiva, de conformidad al poder otorgado que 

antecede. 

 

    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

         DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

      -Juez- 

JJ. 
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